
RECURSO DE APELACIÓN CONTRA AUTO QUE RECHAZA LA DEMANDA. ART. 90 C.G.P -
RADICADO-685724089002-2024-00045-00

CRISTIAN CAMILO DEULUFEUT GARAY <abogadosgd@outlook.es>
Mar 30/04/2024 11:51
Para: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Santander - Puente Nacional <j02prmpalpuentenal@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (10 MB)
RECURSO DE APELACIÓN CONTRA AUTO QUE RECHAZA LA DEMANDA. ART. 90 C.G.P --ZOILA ROSA ROJAS ZARATE-
RADICADO-685724089002-2024-00045-00.pdf;

Señor.

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS Y
CONOCIMIENTO PENAL, ORALIDAD CIVIL, FAMILIA Y DEPURACIÓN.
E.S.D.
 
PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA.
RADICADO: 685724089002-2024-00045-00
DEMANDANTE: ZOILA ROSA ROJAS ZARATE.
DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE DOLORES ZARATE DE ROJAS Y
OTROS.
 
ASUNTO: RECURSO DE APELACIÓN CONTRA AUTO QUE RECHAZA LA DEMANDA. ART. 90
C.G.P

Atentamente,

Cristian Camilo Deulufeut Garay
 Abogado Especializado en Derecho Procesal Constitucional
Carrera 47 No. 53-20 Nicolás de Federman Bogotá D.C.

Cel. 301-702-5108
 

30/4/24, 11:55 Correo: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Santander - Puente Nacional - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADljZmU2NGE5LWEyODQtNDc4OS1hODlhLTAyNDk3NTJhMmFhMgAQAE4VT1DiOKFOlG3oHhWM0X… 1/1



 

 
OFICINA DE ACCESO Y LEGALIZACION DE TIERRAS S.A.S. O.L.T. 

NIT. 901633911-1 
CRISTIAN CAMILO DEULUFEUT GARAY 

ABOGADO ESPECIALIZADO 

Email. Abogadosgd@outlook.es 

Cell. 313.3687.806 

 
Señor. 

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL 
DE GARANTÍAS Y CONOCIMIENTO PENAL, ORALIDAD CIVIL, FAMILIA Y 

DEPURACIÓN.  
E.S.D. 
 

PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA. 
RADICADO: 685724089002-2024-00045-00 

DEMANDANTE: ZOILA ROSA ROJAS ZARATE. 
DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE DOLORES ZARATE 
DE ROJAS Y OTROS. 

 
ASUNTO: RECURSO DE APELACIÓN CONTRA AUTO QUE RECHAZA LA 
DEMANDA. ART. 90 C.G.P 

 

CRISTIAN CAMILO DEULUFEUT GARAY mayor de edad, domiciliado y 

residenciado en el municipio de El Carmen de Bolívar (Bolívar), abogado en 

ejercicio, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.026.283.690 de 

Bogotá con Tarjeta Profesional No. 272.297 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en nombre y representación de mi poderdante ZOILA 

ROSA ROJAS ZARATE, identificada con la cedula de ciudadanía No. 

28.306.031 de Puente Nacional, me permito mediante el presente escrito 

presentar Recurso de Apelación contra la decisión contenida en el auto de 

fecha veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024), notificada en 

estados electrónicos de fecha veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024), que determino lo siguiente: “Por lo brevemente expuesto el Juzgado 

Segundo Promiscuo Municipal De Puente Nacional Santander, RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR como en efecto se hace, a presente demanda Verbal 

de pertenencia, instaurado por ZOILA ROSA ROJAS ZARATE, a través de 

apoderado judicial, en contra de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

DOLORES ZARATE DE ROJAS y demás personas indeterminadas, radicada 

bajo el número 2024-00045, por lo consignado en la parte motiva de este 

proveído. SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, archívense las 

diligencias, sin ordenar desglose alguno como quiera que la demanda fue 

presentada de forma digital”, para que en su defecto se proceda a resolver 

favorablemente la siguiente: 

I.PETICIÓN 

Solicito revocar LA DECISION contenida en el AUTO de fecha veinticuatro 

(24) de abril de dos mil veinticuatro (2024), notificado en Estados 

Electrónicos de fecha veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024), 

que determinó: “PRIMERO: RECHAZAR como en efecto se hace, la presente 

demanda Verbal de pertenencia, instaurado por ZOILA ROSA ROJAS 

ZARATE, a través de apoderado judicial, en contra de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE DOLORES ZARATE DE ROJAS y demás personas 

indeterminadas, radicada bajo el número 2024-00045, por lo consignado en 

la parte motiva de este proveído. SEGUNDO: Como consecuencia de lo 

anterior, archívense las diligencias, sin ordenar desglose alguno como quiera 

que la demanda fue presentada de forma digital”, atendiendo a que se 

considera por parte del Juez de Conocimiento, que el demandante no hizo 
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lo propio en integrar la demanda en un solo escrito con la subsanación tal 

como fue ordenado en el Auto de inadmisión de la demanda, situación y 

decisión que no comparto con el togado, toda vez que este apoderado judicial 

en representación de mi apoderado, si acato e hizo lo propio en subsanar 

todos los defectos puestos en conocimiento en el auto de inadmisión, y así 

mismo, se integró la demanda en un solo escrito con la subsanación tal y 

como fue ordenado por este despacho judicial. Adjunto evidencias. 

 

II.CONSIDERACIONES 

Al respecto debo indicar para sustentar la alzada, que resulta claro que tal 

como lo expone la Corte Constitucional, en varios pronunciamientos, ha 

enfatizado que las obligaciones del Estado están en garantizar y materializar 

el derecho al acceso a la administración de justicia, aspecto que es 

fundamental, para entender las obligaciones que recaen en los operadores 

judiciales, teniendo en cuenta el derecho que nos atañe el artículo 229 de la 

Constitución Política, como derecho que tenemos todas las personas de 

acudir, en igualdad de condiciones, a los jueces y tribunales, con el fin de 

obtener la protección de nuestros derechos sustanciales, con estricta 

sujeción a los procedimientos previamente establecidos y con plena 

observancia de las garantías previstas en las leyes -debido proceso-. 

Así, es pertinente enfatizar, que este despacho judicial al momento de su 

pronunciamiento no tuvo en cuenta este mandato constitucional y a la vez 

la obligación que tiene de garantizar el acceso a la administración de 

justicia, toda vez que este apoderado judicial hizo lo propio en integrar la 

demanda en un solo escrito con la subsanación tal como fue ordenado en el 

Auto de inadmisión de la demanda de fecha veintiuno (21) de marzo de dos 

mil veinticuatro (2024), (Adjunto Evidencias), situación que esta agencia 

judicial desconoce, y que no hace más que constituir una traba para que mi 

mandante pueda Acceder a la Administración de Justicia, y que el 

funcionario que así proceda, estaría incurriendo en falta disciplinaria que 

amerita la investigación respectiva, al vulnerar el derecho de mi 

representado, dificultando e impidiendo que este pueda tener acceso a la 

justicia y que resulta discriminatorio al no hacer efectivo sus derechos.  

Es decir, que resulta claro, que el Estado está obligado, en suma, a 

garantizar a todos los ciudadanos el acceso a la administración de justicia, 

lo que lleva implícito el deber negativo de sus instituciones, incluidos los 

jueces, de no obstaculizar el goce de este derecho fundamental. Por lo que, 

insisto que el deber de este despacho judicial, está en estudiar y revisar de 

manera detallada y de fondo el Escrito de demanda y el respectivo escrito de 

subsanación debidamente allegado por la parte actora, situación que no 

parece ser concebida por parte de esta agencia judicial, porque se acató y se 

hizo lo propio en integrar en debida forma la DEMANDA EN UN SOLO 

ESCRITO CON LA SUBSANACION, pero resolvieron rechazar la demanda 

de mi representado, y donde manifestaron lo siguiente; “Se observa que no 

hizo lo propio en integrar la demanda en un solo escrito con la subsanación 

tal cual como fue ordenado” situación que transgrede el derecho 

fundamental de mi representado y que obstaculiza e impide la 

materialización del derecho. 
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FUNDAMENTOS DE 
DERECHO: 

 

Ruego a su señoría Superior Competente que tengan en cuenta para resolver 

el presente Recurso los siguientes fundamentos de derecho: 

 

PRIMERO. ARTÍCULO 90-ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA 

DEMANDA. CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 

El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el 

trámite que legalmente le corresponda aunque el demandante haya indicado 

una vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá 

integrar el litisconsorcio necesario y ordenarle al demandado que aporte, 

durante el traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder y 

que hayan sido solicitados por el demandante. 

El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de 

competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para 

instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al 

que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin 

necesidad de desglose. 

Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la 

demanda solo en los siguientes casos:  

1. Cuando no reúna los requisitos formales.  

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 

3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales.  

4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su 

representante.  

5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación 

para adelantar el respectivo proceso.  

6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.  

7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como 

requisito de procedibilidad.  

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 

demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá 

si la admite o la rechaza.  

Los recursos contra el auto que rechace la demanda comprenderán el 

que negó su admisión. La apelación se concederá en el efecto 

suspensivo y se resolverá de plano. 

 

SEGUNDO. ARTÍCULO 321. PROCEDENCIA- CÓDIGO GENERAL DEL 

PROCESO. 
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Son apelables las sentencias de primera instancia, salvo las que se dicten 

en equidad. 

También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 

1. El que rechace la demanda, su reforma o la contestación a 

cualquiera de ellas. 

2. El que niegue la intervención de sucesores procesales o de terceros. 

3. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas. 

4. El que niegue total o parcialmente el mandamiento de pago y el que 

rechace de plano las excepciones de mérito en el proceso ejecutivo. 

5. El que rechace de plano un incidente y el que lo resuelva. 

6. El que niegue el trámite de una nulidad procesal y el que la resuelva. 

7. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso. 

8. El que resuelva sobre una medida cautelar, o fije el monto de la caución 

para decretarla, impedirla o levantarla. 

9. El que resuelva sobre la oposición a la entrega de bienes, y el que la 

rechace de plano. 

10. Los demás expresamente señalados en este código. 

 

TERCERO. ARTÍCULO 322. OPORTUNIDAD Y REQUISITOS- CÓDIGO 

GENERAL DEL PROCESO. 

 

Numeral 3. En el caso de la apelación de autos, el apelante deberá sustentar 

el recurso ante el juez que dictó la providencia, dentro de los tres (3) días 

siguientes a su notificación, o a la del auto que niega la reposición. Sin 

embargo, cuando la decisión apelada haya sido pronunciada en una 

audiencia o diligencia, el recurso podrá sustentarse al momento de su 

interposición. Resuelta la reposición y concedida la apelación, el apelante, 

si lo considera necesario, podrá agregar nuevos argumentos a su 

impugnación, dentro del plazo señalado en este numeral. 

 

CUARTO: ARTÍCULO 229 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA- DERECHO 

DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 

"El artículo 229 de la Constitución Política establece que el derecho de acceso 
a la justicia es la facultad que tiene toda persona de acudir, en igualdad de 
condiciones, a los jueces y tribunales y, en este sentido, poner en marcha la 
actividad jurisdiccional del Estado, con el fin de obtener la protección de sus 
derechos sustanciales, con estricta sujeción a los procedimientos previamente 
establecidos y con plena observancia de las garantías previstas en las leyes 
-debido proceso-. 
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De conformidad con el mandato constitucional referido, la Corte Constitucional 
ha señalado que el Estado tiene tres obligaciones para que el acceso a la 
administración de justicia sea real y efectivo: 
 

Obligación de respetar el derecho a la administración de justicia, que 
se traduce en que el Estado debe abstenerse de adoptar medidas que 
impidan o dificulten el acceso a la justicia, o que resulten 

discriminatorias respecto de ciertos grupos. 
 

Obligación de proteger, que consiste en que el Estado adopte medidas 
orientadas a que terceros no puedan interferir u obstaculizar el 
acceso el acceso a la administración de justicia. 

 
Obligación de realizar, que conlleva que el Estado debe facilitar las 
condiciones para el disfrute del derecho al acceso a la administración 

de justicia y hacer efectivo el goce del mismo". 
 

 
Del aparte jurisprudencial transcrito, resulta claro, que el Estado está 
obligado, en suma, a garantizar a todos los ciudadanos el acceso a la 

administración de justicia, lo que lleva implícito el deber negativo de sus 
instituciones, incluidos los jueces, de no obstaculizar el goce de este derecho 

fundamental. 

 

COMPETENCIA: 

En consideración a la presente acción es usted competente señor Juez 

para conceder y conocer el presente recurso de apelación, por ser este un 

Auto susceptible de recurso según lo considera expresamente el Numeral 

1 del artículo 321 del Código General del Proceso,  así como lo dispuesto 

en el Libro Segundo. Actos Procesales. Sección Sexta. Medios de 

Impugnación. Título Único. Medios de Impugnación. CAPÍTULO II. 

APELACIÓN. ARTÍCULO 320. FINES DE LA APELACIÓN y los artículos 

326 y 328 del Código General del Proceso. 

ANEXOS: 

ANEXO 1. Copia de la subsanación y demanda debidamente integrada en 

un solo escrito, allegada a este despacho judicial, que acredita que si se 

acató y se hizo lo propio en subsanar todos los defectos puestos en 

conocimiento en el auto de inadmisión.  

ANEXO 2. Copia del Auto que inadmite la demanda VERBAL DE 

PERTENENCIA, con  radicado No. 685724089002-2024-00045-00, de 

fecha veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

ANEXO 3. Copia del Auto que rechaza la demanda VERBAL DE 

PERTENENCIA, con  radicado No. 685724089002-2024-00045-00, de 

fecha veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

ANEXO 4. Copia del pantallazo de la constancia del envió de la  

SUDSANACIÒN y la DEMANDA DEBIDAMENTE INTEGRADA EN UN 
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SOLO ESCRITO, al correo electrónico 

j02prmpalpuentenal@cendoj.ramajudicial.gov.co, tal y como fue 

ordenado por este despacho judicial en el Auto de inadmisión de la 

demanda. 

ANEXO 5. Copia del pantallazo de la constancia del recibido del correo 

electrónico, donde se envió la SUDSANACIÒN y la DEMANDA 

DEBIDAMENTE INTEGRADA EN UN SOLO ESCRITO, a esta agencia 

judicial, y que fue recibido para objeto de validación por la citadora 

Claudia Berdugo Cárdenas. 

 

NOTIFICACIONES: 

 

EL SUSCRITO APODERADO puede recibir notificaciones en mi oficina 

ubicada en la Calle 23 carrera 56 -38, Barrio Montecarmelo, El Carmen de 

Bolívar., Teléfono; Tel. 301-7025108 -313 368.7806, y a través del correo 

electrónico abogadosgd@outlook.es y que se encuentra inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados, tal como lo establece el artículo 5 del Decreto 

806 del 4 de junio de 2020.  

 

Del señor Juez, 

 

Atentamente 

 

 
________________________________________ 
CRISTIAN CAMILO DEULUFEUT GARAY 

APODERADO DE LA DEMANDANTE  
C.C. No.1.026.283.690 de Bogotá D.C.  

T.P. No.272.297 del C.S.J.  
Tel. 313 368.7806 
Emai-l: abogadosgd@outlook.es   

Calle 23 carrera 56 -38 Barrio Montecarlo El Carmen de Bolívar. 

mailto:j02prmpalpuentenal@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:abogadosgd@outlook.es
mailto:abogadosgd@outlook.es
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Doctor. 

MIGUEL ANGEL MOLINA ESCALANTE. 
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL CON FUNCION DE CONTROL 
DE GARANTIAS Y CONOCIMIENTO PENAL, ORALIDAD CIVIL, FAMILIA Y 

DEPURACION. 
E.S.D. 

 
PROCESO: PERTENENCIA. 
RADICADO: 685724089002-2024-00045-00 
DEMANDANTE: ZOILA ROSA ROJAS ZARATE. 

DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE DOLORES ZARATE 
DE ROJAS Y PERSONAS INDETERMINADAS. 
 

ASUNTO: SUDSANACIÒN. 
 

CRISTIAN CAMILO DEULUFEUT GARAY, mayor de edad, domiciliado y 
residenciando en la ciudad de Bogotá D.C., Abogado en ejercicio, 
identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 1.026.283.690 de Bogotá y 

Tarjeta Profesional No. 272.297 del Consejo Superior de la Judicatura, 
obrando en calidad de apoderado judicial de la señora ZOILA ROSA ROJAS 

ZARATE, encontrándome en término legal y oportuno, con el presente 
instrumento, me permito subsanar los defectos formales de la demanda de 
la referencia, inadmitida por su honorable Despacho en auto de fecha 

veintiuno (21) de marzo de la presente anualidad así: 
 
PRIMERO: De conformidad al numeral primero de este auto inadmisorio, 

atendiendo el inciso 1.1, me permito complementar y adecuar la pretensión 
número uno de la presente demanda en mención, en aras brindar claridad 

respecto a la identificación del predio objeto de usucapión, a esta agencia 
judicial, de acuerdo a lo establecido en el artículo 83 del C.G.P, de la 
siguiente manera: 

 
 

PRETENSIONES 
 

PRIMERO: Se declare por el señor Juez, que mi poderdante la señora 

ZOILA ROSA ROJAS ZARATE, mayor de edad, domiciliada y 
residenciada en la Vereda Popoa Sur de la Jurisdicción del municipio 
de Puente Nacional, Santander, identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 28.306.031 de Puente Nacional, adquirió por 
prescripción extraordinaria el derecho real de dominio pleno y 

absoluto del Bien inmueble denominado “Barranquilla” ubicado en 
la vereda de Popoa Sur, de la jurisdicción del municipio de Puente 
Nacional, Santander, dicho lote tiene un ÁREA TOTAL DE TERRENO 

DE 2 HAS + 1137 M.2, distinguidos con los siguientes linderos: 
LINDEROS ESPECIALES: NORTE: Con herederos de MARIA JESUS 
MARIN, en distancia del punto 4 al punto 9, con una longitud de 191.83 
metros. SUR: Con BLANCA MARIA ZARATE, en distancia del punto 18 
al punto 1, con una longitud de 178.86 metros. ORIENTE: Con vía que 
conduce a JESUS MARIA, en distancia del punto 1 al punto 4, con una 
longitud de 85.31 metros. OCCIDENTE: Con HEREDEROS DE MIGUEL 
ROJAS, en distancia del punto 9 al punto 18, con una longitud de 
213.46 metros y con quebrada el limón., distinguido con la Matrícula 

Inmobiliaria No. 315-10998 de la Oficina de Registro de 
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Instrumentos Públicos de Puente Nacional, y la referencia catastral 

No. 00-0-020-164 de esta municipalidad.  
 

 

Así mismo, para un mejor entendimiento a esta dependencia judicial, es 
preciso enfatizar que, dentro de la pretensión consagrada en esta demanda, 

se integra la aclaración de la identificación del predio objeto de esta 
demanda, conforme al levantamiento topográfico aportado, que permite 
evidenciar la identificación del predio que se denomina en la región como 

“Barranquilla” ubicado en la vereda de Popoa Sur, de la jurisdicción del 
municipio de Puente Nacional, Santander, dicho lote tiene un ÁREA TOTAL 

DE TERRENO DE 2 HAS + 1137 M.2, distinguidos con los siguientes 
linderos: LINDEROS ESPECIALES: 
 

NORTE: Con herederos de MARIA JESUS MARIN, en distancia del punto 4 al 
punto 9, con una longitud de 191.83 metros.  
 
SUR: Con BLANCA MARIA ZARATE, en distancia del punto 18 al punto 1, con 
una longitud de 178.86 metros. 
 
ORIENTE: Con vía que conduce a JESUS MARIA, en distancia del punto 1 al 
punto 4, con una longitud de 85.31 metros.  
 

OCCIDENTE: Con HEREDEROS DE MIGUEL ROJAS, en distancia del punto 
9 al punto 18, con una longitud de 213.46 metros y con quebrada el limón. 
 
 
Finalmente, en aras de brindar claridad a este honorable despacho, me 

permito allegar las aclaraciones idóneas, con el fin de que esta dependencia 
judicial logre identificar la pretensión número uno de la demanda incoada 
sobre el inmueble objeto de prescripción, y poder continuar con la respectiva 

admisión de la demanda.  
 
SEGUNDO: De conformidad al numeral segundo de este auto inadmisorio, 

respecto al inciso 2.1, me permito enunciar y ajustar el hecho segundo 
consagrado dentro de esta demanda, atendiendo la naturaleza del predio 

objeto de usucapir, con fundamento a la identificación del predio y el 
nombre con el cual se conoce en la región, de la siguiente manera; 
 

HECHOS 
 

SEGUNDO: La señora DOLORES ZARATE DE ROJAS (Q.E.P.D) y los 

señores EVARISTO ROJAS ZARATE, HECTOR JULIO ROJAS 
ZARATE, TEMISTOCLES ROJAS ZARATE, OLIVO ROJAS ZARATE, 

ANA OTILIA ROJAS ZARATE, MARIA AMPARO ROJAS ZARATE Y 
VITERLICIA ROJAS ZARATE, de manera libre y espontánea, 
mediante Escritura Pública de Compraventa de derechos y acciones y 

gananciales, Nro. 275 De la Notaria Única de Puente Nacional, 
cedieron a mi poderdante en este caso la señora ZOILA ROSA ROJAS 

ZARATE, los derechos herenciales y la posesión quieta, publica, 
pacifica, ininterrumpida que ejercían del predio que se denomina en 
la región como “Barranquilla” ubicado en la VEREDA DE POPOA 

SUR, DE LA JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE PUENTE 
NACIONAL, SANTANDER, dicho lote tiene un ÁREA TOTAL DE 
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TERRENO DE 2 HAS + 1137 M.2, distinguidos con los siguientes 

linderos: LINDEROS ESPECIALES: NORTE: Con herederos de MARIA 
JESUS MARIN, en distancia del punto 4 al punto 9, con una longitud de 
191.83 metros. SUR: Con BLANCA MARIA ZARATE, en distancia del 
punto 18 al punto 1, con una longitud de 178.86 metros. ORIENTE: 
Con vía que conduce a JESUS MARIA, en distancia del punto 1 al punto 
4, con una longitud de 85.31 metros. OCCIDENTE: Con HEREDEROS 
DE MIGUEL ROJAS, en distancia del punto 9 al punto 18, con una 
longitud de 213.46 metros y con quebrada el limón., esto de 
conformidad con el informe técnico de levantamiento topográfico, 

suscrito por el topógrafo ERNESTO ENRIQUE MENDOZA HERRERA, 
identificado con la licencia No. 01-13189. Dicho mencionado predio 
se encuentra distinguido con la referencia catastral No. 00-0-020-

164, y con la Matrícula Inmobiliaria No. 315-10998 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Puente Nacional, a partir del 
día (19) de junio del año mil novecientos noventa y tres (1993), fecha 

en el cual mi poderdante empezó a ejercer una posesión sana, con 
ánimo de señorío y dueño del predio objeto de esta demanda. 

 
 
Ahora bien, dando cumplimiento al inciso 2.2, me permito enunciar y 

aclarar en debida forma los hechos consagrados dentro de esta demanda, 
cabe precisar que un primer y segundo hecho hace referencia al proceso 

contractual de contratación al suscrito en calidad de representante legal de 
la sociedad OFICINA DE ACCESO Y LEGALIZACION DE TIERRAS S.A.S. 
O.L.T. DISTINGUIDA CON EL NIT. 901633911-1, y un primer y segundo 

numeral que hace referencia al acápite de lo hechos que describe la posesión 
que pretende hacer valer mi poderdante, hechos que se encuentran en 

distintos teneros dentro de la presente demanda, se la siguiente manera, en 
aras de garantizar el derecho de contradicción:  
 

-“RELATIVOS AL PROCESO CONTRACTUAL” ( contratación abogado). 
 

-“II-RELATIVOS A LOS DEMANDANTES” (hechos de posesión de la 
demandante) 
 
“PRIMERO: La señora ZOILA ROSA ROJAS ZARATE, mayor de edad, 
domiciliada y residenciada en la Vereda Popoa Sur de la Jurisdicción del 
municipio de Puente Nacional, Santander, identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 28.306.031 de Puente Nacional (Santander), es poseedora de 
buena fe del predio Denominado “Barranquilla” ubicado en la vereda de 
Popoa Sur, de la jurisdicción del municipio de Puente Nacional, dicho 
mencionado predio se encuentra distinguido con la Matrícula Inmobiliaria No. 
315-10998 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Puente 
Nacional. 
 
SEGUNDO: La señora DOLORES ZARATE DE ROJAS (Q.E.P.D), y los señores 
EVARISTO ROJAS ZARATE, HECTOR JULIO ROJAS ZARATE, TEMISTOCLES 
ROJAS ZARATE, OLIVO ROJAS ZARATE, ANA OTILIA ROJAS ZARATE, MARIA 
AMPARO ROJAS ZARATE Y VITERLICIA ROJAS ZARATE, de manera libre y 
espontánea, mediante Escritura Pública de Compraventa de derechos y 
acciones y gananciales, Nro. 275 De la Notaria Única de Puente Nacional, 
cedieron a mi poderdante en este caso la señora ZOILA ROSA ROJAS ZARATE, 
los derechos herenciales y la posesión quieta, publica, pacifica, 
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ininterrumpida que ejercían del predio Denominado “Barranquilla” ubicado en 
la VEREDA DE POPOA SUR, DE LA JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE 
PUENTE NACIONAL, distinguido con la referencia catastral No. 00-0-020-164, 
de la municipalidad de Puente Nacional, a partir del día (19) de junio del año 
mil novecientos noventa y tres (1993), fecha en el cual mi poderdante empezó 
a ejercer una posesión sana, con ánimo de señorío y dueño del predio objeto 
de esta demanda.  
 
TERCERO: Desde esa fecha, (19) de junio del año mil novecientos noventa y 
tres (1993), mi mandante ha ejercido la posesión del inmueble en mención 
hasta el presente año, de manera quieta, pacifica, libre, publica, es decir 
durante el tiempo de Treinta años (30) años. 
 
CUARTO: La señora ZOILA ROSA ROJAS ZARATE, desde entonces continúa 
realizando actos positivos de posesión, sobre el bien inmueble descrito en la 
presenté demanda y que se pueden acreditar con la atención integral de los 
tributos a cargo del predio objeto de usucapión, tales como, el pago de los 
impuestos prediales unificados.  
 
QUINTO: Durante todo ese lapso mi prohijado ha ejercido actos positivos de 
aquellos a que solo da derecho el dominio, extendidos hasta la fecha de hoy, 
como las adecuaciones, mantenimientos de cercados y limpiezas de zonas 
verdes, que allí se encuentran, más la posesión material y explotación 
económica del suelo consistente, entre otros hechos ostensibles, 
circunstancias que se pueden verificar con las pruebas que se recauden en el 
transcurso del proceso.  
 
Actos positivos de posesión que mi poderdante ha venido ejerciendo, tales 
como.  
 
1. Producción de pasto para la alimentación de semovientes, como lo es (Vacas 
y Terneros).  
 
2. La explotación económica en la siembra de árboles frutales, tales como la 
guayaba, para su comercialización.  
 
3. El mantenimiento de las cercas, como lo es alambre, postes de madera 
entre otros.  
 
SEXTO: Mi poderdante la señora ZOILA ROSA ROJAS ZARATE, me ha 

conferido poder especial, amplio y suficiente para solicitar en su nombre 
DECLARACIÓN JUDICIAL DE PERTENENCIA, POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO efectuado en su favor, sobre 
un bien inmueble Denominado “Barranquilla” ubicado en la vereda de Popoa 
Sur, de la jurisdicción del municipio de Puente Nacional, dicho lote tiene un 
ÁREA TOTAL DE TERRENO DE 2 HAS + 1137 M.2, y que se encuentra 
distinguido con los siguientes linderos: LINDEROS ESPECIALES:  
 
NORTE: Con herederos de MARIA JESUS MARIN, en distancia del punto 4 al 
punto 9, con una longitud de 191.83 metros.  
 
SUR: Con BLANCA MARIA ZARATE, en distancia del punto 18 al punto 1, con 
una longitud de 178.86 metros. 
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ORIENTE: Con vía que conduce a JESUS MARIA, en distancia del punto 1 al 
punto 4, con una longitud de 85.31 metros.  
 
OCCIDENTE: Con HEREDEROS DE MIGUEL ROJAS, en distancia del punto 9 
al punto 18, con una longitud de 213.46 metros y con quebrada el limón. 
 
Por lo tanto, cuyos linderos y especificaciones, van de conformidad con el 
informe técnico de levantamiento topográfico, suscrito por el auxiliar de la 
justicia ERNESTO ENRIQUE MENDOZA HERRERA, identificado con la licencia 
No. 01-13189, que identifica y explica de manera clara, precisa y detallada 
las medidas y linderos del predio objeto de esta demanda. Dicho mencionado 
predio se encuentra distinguido con la Matrícula Inmobiliaria No. 315-10998 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Puente Nacional y con 
la referencia catastral No. 00-0-020-164.  
 
SÉPTIMO: Que como quiera que este es un proceso declarativo, y bajo el 
entendido de que la señora DOLORES ZARATE DE ROJAS (Q.E.P.D), es la 
titular de derecho de dominio como se evidencia en el respectivo certificado 
especial de pertenencia, y que se desconocen los demás herederos, esta 
demanda va dirigida indeterminadamente contra todos los que tengan dicha 
calidad, es decir contra los HEREDEROS INDETERMINADOS DE DOLORES 
ZARATE DE ROJAS Y PERSONAS INDETERMINADAS, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 87 del Código General del Proceso.  
 
OCTAVO: Con base a lo narrado anteriormente, me permito presentar las 
siguientes: 
 

 
En cuanto a lo que se refiere al inciso 2.3 de este auto inmisario, respeto del 
hecho “SEGUNDO” me permito aclara que los señores EVARISTO ROJAS 

ZARATE, HECTOR JULIO ROJAS ZARATE, TEMISTOCLES ROJAS 
ZARATE, OLIVO ROJAS ZARATE, ANA OTILIA ROJAS ZARATE, MARIA 
AMPARO ROJAS ZARATE Y VITERLICIA ROJAS ZARATE, conforme a lo 

expuesto en la escritura pública de compraventa No. 275 del 19 de junio de 
1993 de la Notaria Única de Puente Nacional, mi poderdante en este caso la 

señora ZOILA ROSA ROJAS ZARATE, para efectos de este proceso de 
Prescripción Adquisitiva de Dominio, adquirió los derechos de posesión que 
hoy se pretenden hacer valer, y dicha escritura se aporta como medio 

probatorio para acreditar la relación existente entre mi poderdante y el 
predio a usucapir.  

 
Es por ello, que mi poderdante y este suscrito apoderado según el inciso del 
auto que inadmite esta acción, desconocemos que los señores mencionados 

en el hecho segundo, que sean o no hijos de la causante DOLORES ZARATE 
DE ROJAS (Q.E.P.D.), o que haya sido casada, toda vez que el documento 
idóneo para acreditar parentesco es Registro civil de nacimiento o Registro 

Civil de Matrimonio, son las prueba idóneas para acreditar el parentesco y  
el vinculo matrimonial, resultando ser los documentos indispensables, 

información que es de Carter privada y personal del titular (Ley de 

Protección de Datos Personales o Ley 1581 de 2012), por lo que muy 

respetuosamente le solito, se sirva a oficiar al Registraduría Nacional del 
estado civil de Colombia, en aras de que se acredite dicha información 

requerida por este despacho judicial.  
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Aunado a esto me permito manifestar que desconocemos el vínculo que 

exista entre mi poderdante y los señores EVARISTO ROJAS ZARATE, 
HECTOR JULIO ROJAS ZARATE, TEMISTOCLES ROJAS ZARATE, 
OLIVO ROJAS ZARATE, ANA OTILIA ROJAS ZARATE, MARIA AMPARO 

ROJAS ZARATE Y VITERLICIA ROJAS ZARATE, y la causante DOLORES 
ZARATE DE ROJAS (Q.E.P.D.), referente al apellido Zarate. 

 
Es por ello señor Juez que comoquiera que la aquí demandada la señora 
DOLORES ZARATE DE ROJAS (Q.E.P.D.), se encuentra fallecida según el 

registro de defunción aportado, esta demanda se dirige en contra de los 
herederos indeterminados de la mima, toda vez que el suscrito desconoce el 
lugar o domicilio de la existencia de los herederos determinados.    

 
 

Por consiguiente, atendiendo el inciso 2.4 de este auto inadmisorio, es 
preciso aclarar que como quiera que este es un proceso declarativo de 
pertenencia, y bajo el entendido de que la señora, DOLORES ZARATE DE 

ROJAS (Q.E.P.D), es la titular de derecho de dominio, y que se desconocen 
los demás herederos, esta demanda va dirigida indeterminadamente contra 
todos los que tengan dicha calidad, es decir contra los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE DOLORES ZARATE DE ROJAS (Q.E.P.D) Y 
PERSONAS INDETERMINADAS, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 87 del Código General del Proceso. 
 
Y asimismo de conformidad con el artículo 87 del código general del proceso, 

me permito solicitar al despacho, para que proceda a emplazar a los 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE DOLORES ZARATE DE ROJAS 

(Q.E.P.D) Y PERSONAS INDETERMINADAS, toda ves que desconocemos el 
domicilio o el lugar de residencia de estos, para efetos de garantizar el 
derecho de contradicción y en el debido proceso.    

 
TERCERO: De acuerdo a lo expuesto en el numeral tercero de este auto 
inadmisorio, atendiendo el inciso 3, en atención a lo establecido en el 

artículo 84 del C.G.P, me permito allegar la Escritura Publica No. 25 de 
fecha 04 de febrero de 1964 de la Notaria de Puente Nacional, que acredita 

en debida forma la manera en que la señora DOLORES ZARATE DE ROJAS 
(Q.E.P.D), adquirió el inmueble objeto de la Litis. A fin de que sea tenido en 
cuenta por esta agencia judicial y poder continuar con el normal desarrollo 

del presente proceso DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO.   

 
 
CUARTO: Me permito manifestar que de acuerdo a lo expuesto por este 

despacho en el numeral cuarto de este auto inadmisorio, bajo el inciso 4.1, 
es preciso aclarar que dentro de la presente demanda se aportó un 
levantamiento topográfico, suscrito por el topógrafo ERNESTO ENRIQUE 

MENDOZA HERRERA, identificado con la licencia No. 01-13189, que 
identifica y explica de manera clara y detallada las medidas y linderos del 

predio objeto de esta demanda.  
 
Así mismo, para un mejor entendimiento a esta dependencia judicial, cabe 

aclarar que no es posible determinar los requisitos mínimos exigidos por el 
artículo 226 del Código General del Proceso, toda vez que en el acápite de 
pruebas de la demanda se enuncio en el numeral “6. Levantamiento 
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topográfico del predio elaborado por el auxiliar de la justicia 

ERNESTO ENRIQUE MENDOZA HERRERA, identificado con la licencia 
No. 01-1318”, mas no un dictamen pericial como el despacho lo ha de 
entender. 

 
Por lo tanto, muy respetuosamente, solicito se tenga como prueba el 

levantamiento topográfico, y así mismo, dentro del transcurso del proceso, 
se sirva nombrar a un profesional idóneo que se encuentre en la lista de 
auxiliares de la justicia, como perito y determine de manera exhaustivas y 

detallada lo aquí pretendido por el despacho. 
 
 

Aclarado lo anterior, ruego a su Despacho admitir la presente subsanación 
y ordénese la admisión y traslado de la presente demanda. 

 
 

ANEXO 

 

• Escritura Publica No. 25 de fecha 04 de febrero de 1964 de la Notaria 
de Puente Nacional, que acredita en debida forma la manera en que 
la señora DOLORES ZARATE DE ROJAS (Q.E.P.D), adquirió el 
inmueble objeto de la Litis. 

 
 

 
 
Con toda atención, 

 
 

 

 
 

CRISTIAN CAMILO DEULUFEUT GARAY 
C.C. No.1.026.283.690 de Bogotá D.C. 

T.P. No.272.297 del C.S.J. 
Tel. 301-7025108 -313 368.7806 
Emai-l: abogadosgd@outlook.es 

Dir. Calle 23 carrera 56 -38 Barrio Montecarlo El Carmen de Bolívar. 
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Señor. 
JUEZ PROMISCUO CIVIL DE PUENTE NACIONAL. (REPARTO).  

E.S.D. 
 

PROCESO: PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 
DOMINIO. 
DEMANDANTES: ZOILA ROSA ROJAS ZARATE. 

DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE DOLORES ZARATE 
DE ROJAS Y PERSONAS INDETERMINADAS. 
 

ASUNTO: DEMANDA. 
 

CRISTIAN CAMILO DEULUFEUT GARAY, abogado en ejercicio, identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 1.026.283.690 de Bogotá, con Tarjeta 
Profesional No. 272.297 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 

como apoderado judicial de la señora ZOILA ROSA ROJAS ZARATE, mayor 
de edad, domiciliada y residenciada en el municipio de Puente Nacional, 
Santander, identificada  con la cedula de ciudadanía No. 28.306.031., 

conforme al poder otorgado para tal fin, de manera atenta me permito 
presentar DEMANDA DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, de 
acuerdo con el artículo 375 del Código General del Proceso, en contra de 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE DOLORES ZARATE DE ROJAS y 

contra todas aquellas PERSONAS INDETERMINADAS que crean tener 
derecho alguno sobre el bien inmueble respecto del cual se procura la 

titulación. 
 

DESIGNACIÓN DE LAS PARTES Y SUS REPRESENTANTES 

 
I. DEMANDANTES 
 

ZOILA ROSA ROJAS ZARATE. 
 

II. DEMANDADOS 
 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE DOLORES ZARATE DE ROJAS Y 

PERSONAS INDETERMINADAS y las que sé que crean tener derecho 
alguno sobre el bien inmueble respecto del cual se procura la titulación. 

 
I-HECHOS 

 

RELATIVOS AL PROCESO CONTRACTUAL 
 
1.-En la actualidad en el municipio de Puente Nacional., existe una 

informalidad en materia de titulación de predios, razón por la cual, con el 
ánimo de solventar esta situación, este servidor en calidad de represéntate 

legal de la Firma de Abogados, OFICINA DE ACCESO Y LEGALIZACION DE 
TIERRAS S.A.S. O.L.T. distinguida con el NIT. 901633911-1, en calidad de 
apoderado de la aquí demandante, fui contratado a efecto de lograr la 

titulación por vía judicial mediante DEMANDA DE DECLARACIÓN DE 
PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA 

DE DOMINIO. 
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2.- Que el inmueble que se pretenden usucapir, se encuentra identificado 
con el folio de matrícula inmobiliaria No. 315-10998 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Puente Nacional, y como quiera que, 
el presente predio se denomina “Barranquilla”, y se encuentra ubicado en 

la Vereda de Popoa Sur, de la jurisdicción del municipio de Puente Nacional, 
Santander, este predio fue adquirido conforme a lo establecido en la 
Escritura Pública de compraventa Nro. 275 de junio 19 de 1993 de la Notaria 

de Puente Nacional. 
 
 

II-RELATIVOS A LOS DEMANDANTES 
 

Que el demandante relacionado a continuación ha ejercido actos de señor y 
dueño de manera pacífica, publica, continua, tranquila e ininterrumpida por 
tiempo mayor a 10 años tiempo suficiente establecido por la ley como 

requisito indispensable para obtener el título de propiedad tal y como consta 
en las pruebas documentales que se adjuntan con la presente demanda, en 
las siguientes condiciones: 

 
 

PRIMERO: La señora ZOILA ROSA ROJAS ZARATE, mayor de edad, 
domiciliada y residenciada en la Vereda Popoa Sur de la Jurisdicción del 
municipio de Puente Nacional, Santander, identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 28.306.031 de Puente Nacional (Santander), es poseedora 
de buena fe del predio Denominado “Barranquilla” ubicado en la vereda de 

Popoa Sur, de la jurisdicción del municipio de Puente Nacional, dicho 
mencionado predio se encuentra distinguido con la Matrícula Inmobiliaria 
No. 315-10998 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Puente 

Nacional. 
 
SEGUNDO: La señora DOLORES ZARATE DE ROJAS (Q.E.P.D), y los 

señores EVARISTO ROJAS ZARATE, HECTOR JULIO ROJAS ZARATE, 

TEMISTOCLES ROJAS ZARATE, OLIVO ROJAS ZARATE, ANA OTILIA 

ROJAS ZARATE, MARIA AMPARO ROJAS ZARATE Y VITERLICIA 

ROJAS ZARATE, de manera libre y espontánea, mediante Escritura Pública 

de Compraventa de derechos y acciones y gananciales, Nro. 275 De la 

Notaria Única de Puente Nacional, cedieron a mi poderdante en este caso la 

señora ZOILA ROSA ROJAS ZARATE, los derechos herenciales y la 

posesión quieta, publica, pacifica, ininterrumpida que ejercían del predio 

Denominado “Barranquilla” ubicado en la VEREDA DE POPOA SUR, DE 

LA JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE PUENTE NACIONAL, distinguido 

con la referencia catastral No. 00-0-020-164, de la municipalidad de Puente 

Nacional, a partir del día (19) de junio del año mil novecientos noventa y tres 

(1993), fecha en el cual mi poderdante empezó a ejercer una posesión sana, 

con ánimo de señorío y dueño del predio objeto de esta demanda. 

TERCERO: Desde esa fecha, (19) de junio del año mil novecientos noventa y 

tres (1993), mi mandante ha ejercido la posesión del inmueble en mención 

hasta el presente año, de manera quieta, pacifica, libre, publica, es decir 

durante el tiempo de Treinta años (30) años. 
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CUARTO: La señora ZOILA ROSA ROJAS ZARATE, desde entonces 

continúa realizando actos positivos de posesión, sobre el bien inmueble 

descrito en la presenté demanda y que se pueden acreditar con la atención 

integral de los tributos a cargo del predio objeto de usucapión, tales como, 

el pago de los impuestos prediales unificados. 

QUINTO: Durante todo ese lapso mi prohijado ha ejercido actos positivos de 

aquellos a que solo da derecho el dominio, extendidos hasta la fecha de hoy, 

como las adecuaciones, mantenimientos de cercados y limpiezas de zonas 

verdes, que allí se encuentran, más la posesión material y explotación 

económica del suelo consistente, entre otros hechos ostensibles, 

circunstancias que se pueden verificar con las pruebas que se recauden en 

el transcurso del proceso. 

Actos positivos de posesión que mi poderdante ha venido ejerciendo, tales 

como. 

1. Producción de pasto para la alimentación de semovientes, como lo es 

(Vacas y Terneros).  

2. La explotación económica en la siembra de árboles frutales, tales 

como la guayaba, para su comercialización.  

3. El mantenimiento de las cercas, como lo es alambre, postes de madera 

entre otros.  

   

SEXTO: Mi poderdante la señora ZOILA ROSA ROJAS ZARATE, me ha 

conferido poder especial, amplio y suficiente para solicitar en su nombre 

DECLARACIÓN JUDICIAL DE PERTENENCIA, POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO efectuado en su favor, 

sobre un bien inmueble Denominado “Barranquilla” ubicado en la vereda 

de Popoa Sur, de la jurisdicción del municipio de Puente Nacional, 

dicho lote tiene un ÁREA TOTAL DE TERRENO DE 2 HAS + 1137 M.2, y 

que se encuentra distinguido con los siguientes linderos:  

LINDEROS ESPECIALES: 

NORTE: Con herederos de MARIA JESUS MARIN, en distancia del punto 4 

al punto 9, con una longitud de 191.83 metros.  

SUR: Con BLANCA MARIA ZARATE, en distancia del punto 18 al punto 1, 

con una longitud de 178.86 metros.  

ORIENTE: Con vía que conduce a JESUS MARIA, en distancia del punto 1 al 

punto 4, con una longitud de 85.31 metros.  

OCCIDENTE: Con HEREDEROS DE MIGUEL ROJAS, en distancia del punto 

9 al punto 18, con una longitud de 213.46 metros y con quebrada el limón. 
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Por lo tanto, cuyos linderos y especificaciones, van de conformidad con el 

informe técnico de levantamiento topográfico, suscrito por el auxiliar de la 

justicia  ERNESTO ENRIQUE MENDOZA HERRERA, identificado con la 

licencia No. 01-13189, que identifica y explica de manera clara, precisa y 

detallada las medidas y linderos del predio objeto de esta demanda. Dicho 

mencionado predio se encuentra distinguido con la Matrícula Inmobiliaria 

No. 315-10998 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Puente Nacional y con la referencia catastral No. 00-0-020-164. 

SÉPTIMO: Que como quiera que este es un proceso declarativo, y bajo el 

entendido de que la señora DOLORES ZARATE DE ROJAS (Q.E.P.D), es la 

titular de derecho de dominio como se evidencia en el respectivo certificado 

especial de pertenencia, y que se desconocen los demás herederos, esta 

demanda va dirigida indeterminadamente contra todos los que tengan dicha 

calidad, es decir contra los HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

DOLORES ZARATE DE ROJAS Y PERSONAS INDETERMINADAS, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 87 del Código General del 

Proceso. 

OCTAVO: Con base a lo narrado anteriormente, me permito presentar las 

siguientes: 

 III.PRETENSIONES 
 

Con fundamento en los hechos que he narrado, los documentos que se 
aportan al proceso, además de aquellas pruebas que logre el Despacho en 
desarrollo del impulso procesal y sus facultades oficiosas y con amparo en 

las normas que más adelante cito e invoco, una vez agotado el trámite 
procedimental reglamentado por los artículos 368 al 373 del CODIGO 
GENERAL DEL PROCESO (ley 1564 de 2012), y con efectos de cosa juzgada, 

solicito se profiera sentencia que contenga e implique, las siguientes 
declaraciones:  

 
PRIMERO: Se declare por el señor Juez, que mi poderdante la señora ZOILA 
ROSA ROJAS ZARATE, mayor de edad, domiciliada y residenciada en la 

Vereda Popoa Sur de la Jurisdicción del municipio de Puente Nacional, 
Santander, identificada con la cedula de ciudadanía No. 28.306.031 de 

Puente Nacional, ha adquirido por prescripción extraordinaria el derecho 
real de dominio pleno y absoluto del Bien inmueble denominado 
“Barranquilla” ubicado en la vereda de Popoa Sur, de la jurisdicción del 
municipio de Puente Nacional, Santander, dicho lote tiene un ÁREA TOTAL 
DE TERRENO DE 2 HAS + 1137 M.2, distinguidos con los siguientes 

linderos: LINDEROS ESPECIALES: NORTE: Con herederos de MARIA 
JESUS MARIN, en distancia del punto 4 al punto 9, con una longitud de 
191.83 metros. SUR: Con BLANCA MARIA ZARATE, en distancia del punto 

18 al punto 1, con una longitud de 178.86 metros. ORIENTE: Con vía que 
conduce a JESUS MARIA, en distancia del punto 1 al punto 4, con una 

longitud de 85.31 metros. OCCIDENTE: Con HEREDEROS DE MIGUEL 

ROJAS, en distancia del punto 9 al punto 18, con una longitud de 213.46 
metros y con quebrada el limón., esto de conformidad con el informe técnico 

de levantamiento topográfico, suscrito por el auxiliar de la justicia ERNESTO 
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ENRIQUE MENDOZA HERRERA, identificado con la licencia No. 01-13189. 
Dicho mencionado predio se encuentra distinguido con la referencia 

catastral No. 00-0-020-164, y con la Matrícula Inmobiliaria No. 315-
10998 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Puente 

Nacional. 
 
SEGUNDO: Que, como consecuencia de lo anterior, se ordene la inscripción 

como acto sin cuantía de la Sentencia en el folio de matrícula inmobiliaria 
No. 315-10998 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Puente Nacional.  

 
TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se ordene a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Puente Nacional, la apertura de un 
folio de matrícula individual para el predio que se pretende usucapir.  
 

CUARTO: Se condene en costas y agencias en derecho a los demandados en 
caso de oposición. 
 

IV.INSCRIPCION DE LA DEMANDA  
 

Con fundamento en el artículo 590 del Código General del Proceso, solicito 
se ordene la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 
No. 315-10998 del predio objeto de la posesión. 

 
 

V.PRUEBAS  
 

Solicito al Señor Juez, tener como pruebas las siguientes:  

 
 

DOCUMENTALES  

 
1. Certificado de Tradición y libertad del inmueble identificado con el 

folio de matrícula No. 315-10998, expedido por la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Puente Nacional. 

 

2. Certificado Especial para pertenencia, con referencia 2024-315-1-

808, de fecha 05 de febrero del 2024, en un (1) folio expedido por el 

Registrador de Instrumentos Públicos de Puente Nacional, en relación 

con el inmueble objeto de la presente demanda de pertenencia, el cual 

figura como titular del derecho de dominio mi mandante y el aquí 

demandado. 

3. Escritura pública Nro. 275 De la Notaria Única de Puente Nacional, 

de fecha 19 de junio del año 1993, suscrita entre DOLORES ZARATE 
DE ROJAS, y los señores EVARISTO ROJAS ZARATE, HECTOR 

JULIO ROJAS ZARATE, TEMISTOCLES ROJAS ZARATE, OLIVO 
ROJAS ZARATE, ANA OTILIA ROJAS ZARATE, MARIA AMPARO 
ROJAS ZARATE Y VITERLICIA ROJAS ZARATE y mi poderdante 

ZOILA ROSA ROJAS ZARATE. 
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4. Registro civil de defunción de la aquí demandada DOLORES ZARATE 
DE ROJAS (Q.E.P.D). 

 
5. Certificado de avaluó catastral del inmueble. 

 

6. Levantamiento topográfico del predio elaborado por el auxiliar de la 
justicia ERNESTO ENRIQUE MENDOZA HERRERA, identificado con 
la licencia No. 01-13189. 
 

7. Certificado de Paz y salvo, por concepto de impuesto predial unificado. 
 

8.  Recibos de los impuestos prediales unificados del año 2017 al año 

2023, debidamente cancelados. 
 

 

 
ANEXO 

1. Poder para actuar. 
2. Cedula de ciudadanía del mandante. 
3. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 
 

VI.INSPECCIÓN JUDICIAL 

 
Con base en el artículo 236 del Código General del Proceso, solicito al Señor 

Juez, muy respetuosamente se sirva fijar fecha y hora con el objeto de llevar 
a cabo la diligencia de Inspección Judicial, con el fin de constatar las 
circunstancias de: tiempo, modo y lugar, en los que el aquí demandante 

adquirió la posesión sobre el inmueble objeto de esta demanda y así mismo, 
para que personalmente, se examine, reconozca el bien y se establezcan los 

siguientes hechos:  
 
a. Identificarlo.  

b. Si el bien por su ubicación, características, linderos, extensión, etc., es el 
mismo de que trata el litigio.  
c. Verificar la posesión material de la demandante y las mejoras hechas 

 
 

VII.TESTIMONIALES 
 
Solicito se cite a las siguientes personas, para que, bajo la gravedad del 

juramento, declaren sobre los hechos de la demanda, pero en especial lo 
relacionado con la forma y tiempo en el que el demandante ha venido 

ejerciendo su posesión: 
 
TESTIMONIALES PARA EL POSEEDOR: 

 
SANDRA PATRICIA ROJAS ARIZA, mayor de edad, domiciliada y 
residenciada en la CARRERA 182 # 68 D 32 SUR de Bogotá D.C, identificada 

con la cedula de ciudadanía No. 52.237.027, con número celular 
3015582009 y correo electrónico rojas17patty@gmail.com, y quien mediante 

mailto:kmendozav96@gmail.com
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su rendición de testimonio va a declarar sobre los hechos que acreditan y 
dan veracidad acerca del tiempo y la posesión que ha venido ejerciendo mi 

poderdante sobre el bien inmueble descrito en la presente demanda hasta 
la actualidad. 

 
 
LUIS HERNANDO MATEUS MATEUS mayor de edad, domiciliado y 

residenciado en la Vereda Popoa Sur, predio Santa Bárbara, de la 
jurisdicción del municipio de Puente Nacional, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 5710459, con número celular 3132071647 y con correo 

electrónico santanderlamadrid@gmail.com, y quien a través de su rendición 
de testimonio va a declarar sobre los hechos que versan y dan veracidad 

sobre los actos de señor y dueño que ha venido ejerciendo mi poderdante 
sobre el inmueble descrito en la presenté demanda, como el cuidado, las 
reparaciones, las nuevas construcciones, y todo acto de señor y dueño sobre 

este predio a usucapir. 
 
 

EULALIA ROJAS ARIZA mayor de edad, domiciliada y residenciada en la 
Vereda Popoa Sur, predio Santa Bárbara, de la jurisdicción del municipio 

de Puente Nacional, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
28.307.766, con número celular 3132071647 y con correo electrónico 
kmendozav96@gmail.com, y quien mediante su rendición de testimonio 

versara su declaración sobre los hechos que acreditan la relación que tiene 
con la cercanía del predio a usucapir, y que durante todo este tiempo mi 

mandante ha venido ejerciendo como propietario de buena fe, fungiendo y 
explotándolo como señor y dueño del predio descrito en la presente 
demanda hasta la actualidad. 

 
VIII.COMPETENCIA Y CUANTIA 

 

Se trata de un proceso verbal que, según los artículos 368 y ss del Código 
General del Proceso debe ventilarse y decidirse por este. 

 
Por la naturaleza del proceso, ubicación del inmueble, vecindad del 
demandante y por la cuantía la cual estimó en  TREINTA Y UNO MILLONES 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MONEDA LEGAL ($ 31.250.000 
M/CTE), suma determinada por el valor total de las pretensiones de 

conformidad con el numeral 3 del artículo 26 del C.G.P., es usted 
competente señor Juez, para conocer de este proceso. 

 

IX.FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Fundamento mi demanda en el contenido del Artículos 673, 762, 981, 2512, 

2513, 2518 a 2541 del Código Civil, artículos (25), (26 #3), (28#7), 82 al 84, 
90, 236 a 238, 368 al 373 del C.G.P., Ley 1579 de 2012 y demás normas 

concordantes y aplicables al caso. 
 

X.NOTIFICACIONES 

 
DEMANDANTE: 

 

mailto:santanderlamadrid@gmail.com
mailto:kmendozav96@gmail.com


 

 
OFICINA DE ACCESO Y LEGALIZACION DE TIERRAS S.A.S. O.L.T. 

NIT. 901633911-1 
 CRISTIAN CAMILO DEULUFEUT GARAY   

ABOGADO ESPECIALIZADO 

Email. Abogadosgd@outlook.es 

Cell. 313.3687.806 

 

1. La demandante ZOILA ROSA ROJAS ZARATE puede ser notificada en la 
En la vereda Popa Sur de la jurisdicción del Municipio de Puente Nacional – 

Predio Grecia, con número telefónico: 3132294491 y en el correo 
electrónico Kmendozav96@gmail.com.   

 
 
DEMANDADOS: 

 
Respecto del aquí demandado, los HEREDEROS INDETERMINADOS DE 
DOLORES ZARATE DE ROJAS (Q.E.P.D) Y PERSONAS 

INDETERMINADAS, solicito respetuosamente al Señor Juez ordenar sus 
emplazamientos conforme a lo establecido en el Código General del Proceso, 

toda ves que se desconoce el lugar de domicilio y residencia, para efectos de 
notificación. Email: Se desconoce que posean dirección electrónica y número 
telefónico. 

  
 
EL SUSCRITO APODERADO: En mi oficina ubicada en la Calle 23 carrera 

56 -38 Barrio Montecarlo El Carmen de Bolívar., Teléfono: 301-7025108 -

313 368.7806, y a través del correo electrónico abogadosgd@outlook.es  

 

Del señor Juez, 

 

 
________________________________________ 

CRISTIAN CAMILO DEULUFEUT GARAY   
C.C. No.1.026.283.690 de Bogotá D.C.  

T.P. No.272.297 del C.S.J.  
Tel. 313 368.7806 

Emai-l: abogadosgd@outlook.es  
Calle 23 carrera 56 -38 Barrio Montecarlo El Carmen de Bolívar. 

mailto:Kmendozav96@gmail.com
mailto:abogadosgd@outlook.es
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CERTIFICADO CATASTRAL NACIONAL
ESTE CERTIFICADO TIENE VALIDEZ DE ACUERDO CON LA LEY 527 DE 1999 (AGOSTO

18) Directiva presidencial No.02 del 2000, Ley 962 de 2005 (Antitrámites), artículo 6, parágrafo 3.

.

CERTIFICADO No.: 4322-273506-75345-0
FECHA: 8 /febrero/2024

Página 1 de 1

Carrera 30 # 48-51 Servicio al Ciudadano: 369 4000 Ext. 91026 - 91023 Bogotá D.C www.igac.gov.co      

.

El INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI certifica que: ZOILA ROSA CES ROJAS ZARATE identificado(a) con CÉDULA DE

CIUDADANÍA No. 28306031 se encuentra inscrito en la base de datos catastral del IGAC, con los siguientes predios:

PREDIO No.:1

INFORMACIÓN FISÍCA
DEPARTAMENTO:68-SANTANDER
MUNICIPIO:572-PUENTE NACIONAL
NÚMERO PREDIAL:00-00-00-00-0020-0164-0-00-00-0000
NÚMERO PREDIAL ANTERIOR:00-00-0020-0164-000
DIRECCIÓN:BARRANQUILLA LOS LIMOS VDA POPOA
MATRÍCULA:315-10999
ÁREA TERRENO:9 Ha 7000.00m²
ÁREA CONSTRUIDA:0.0 m²

INFORMACIÓN ECONÓMICA
AVALÚO:$ 31,250,000

.

INFORMACIÓN JURÍDICA

NÚMERO DE PROPIETARIO NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS TIPO DE DOCUMENTO NÚMERO DE DOCUMENTO

1 ZOILA ROSA CES ROJAS ZARATE CÉDULA DE CIUDADANÍA 28306031

2 RAFAEL ANTONIO SUC ROJAS GERENA NO TIENE DOCUMENTO 0

TOTAL DE PROPIETARIOS: 2
.

.

El presente certificado se expide para INTERESADO.

SIGN
NOTA:

La presente información no sirve como prueba para establecer actos constitutivos de posesión.

De conformidad con el artículo 2.2.2.2.8 del Decreto 148 de 2020, Inscripción o incorporación catastral. La información catastral resultado de los procesos de formación, actualización o
conservación se inscribirá o incorporará en la base catastral con la fecha del acto administrativo que lo ordena.

Parágrafo. La inscripción en el catastro no constituye título de dominio, ni sanea los vicios de propiedad o la tradición y no puede alegarse como excepción contra el que pretenda tener
mejor derecho a la propiedad o posesión del predio.

La base de datos del IGAC no incluye información de los catastros de Bogotá, Barranquilla, Cali, Medellín, Santa Marta, los Municipios de Antioquia, el Área Metropolitana de Centro
Occidente (AMCO), el Área Metropolitana de Bucaramanga (AMB), el Área Metropolitana de Barranquilla (Los Municipios de Galapa, Puerto Colombia y Malambo del Departamento
de Atlántico), los Municipios de Alcalá, Ansermanuevo, Argelia, Bolívar, Candelaria, Cartago, Calima, Dagua, El Águila, El Cairo, El Dovio, Florida, Guacarí, La Cumbre, La Victoria,
Obando, Palmira, Pradera, Restrepo, Roldanillo, Sevilla, Toro, Trujillo, Tuluá, Versalles, Yumbo y Jamundí del Departamento del Valle del Cauca), del Departamento de Cundinamarca
los Municipios Albán, Anapoima, Anolaima, Arbeláez, Bituima, Cachipay, Cáqueza, Cajica, Carmen De Carupa, Chaguaní, Chipaque, Cucunuba, Cota, Cogua, El Colegio, El
Peñón, El Rosal, Facatativá, Fómeque, Fosca, Fúquene, Fusagasugá, Gachalá, Gachetá, Gama, Girardot, Granada, Guaduas, Guatavita, Guayabal de Síquima, Guayabetal,
Guacheta, Jerusalén, Junín, La Mesa, La Palma, La Peña, Lenguazaque, Manta, Medina, Nariño, Nemocón, Nimaima, Nocaima, Venecia, Paime, Pandi, Paratebueno, Pasca, Pulí,
Quebradanegra, Quetame, Quipile, Apulo, San Antonio Del Tequendama, San Cayetano, San Juan de Rioseco, Sasaima, Sesquilé, Silvania, Soacha, Sopo, Subachoque, Supatá,
Susa, Sutatausa, Tausa, Tena, Tenjo, Tibacuy, Tibirita, Tocaima, Ubalá, Ubaté, Ubaque, Une, Vergara, Vianí, Villagómez, Villapinzón, Villeta, Viotá, Yacopí, Zipacón y Zipaquirá,
Villavicencio del departamento del Meta, Sincelejo del Departamento de Sucre, los municipios de Cúcuta, Abrego, Bucarasica, Cáchira, Convención, El Carmen, El Tarra, Hacarí, La
Playa, San Calixto, Sardinata y Teorama del Departamento de Norte de Santander, Manizales- Caldas, los municipios de Neiva y Garzón del Departamento de Huila, Santa Rosa de
Cabal del Departamento de Risaralda, Ibagué - Tolima, Cartagena de Indias - Bolivar, Medio Baudó del Departamento de Chocó, Armenia del Departamento de Quindío, municipios de
Sahagún y Montería del Departamento Córdoba, los municipios de Valledupar, Rio de Oro y Chirigüana del Departamento de Cesar, los municipios de Málaga y Barrancabermeja del
departamento de Santander, los municipios de Sabanalarga y Soledad del Departamento del Atlántico, el municipio de Florencia -Caquetá, los municipios de Tunja y Chiquinquirá del
Departamento de Boyacá al no ser de competencia de esta entidad.

La veracidad del presente documento puede ser constatada en la página web:

https://tramites.igac.gov.co/geltramitesyservicios/validarProductos/validarProductos.seam, con el número del certificado catastral.

Ante cualquier inquietud, puede escribir al correo electrónico: contactenos@igac.gov.co.
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Mapa Topografico y Cuadro de Coordenadas. 

Fecha: 11/12/2023 
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Datum Geodesico: Magna Sirgas. 
Proyeccion Cartografica: Gauss- Kruger. 
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COORDENADAS PLANAS MAGNA SIRGAS 

Ptos Este Norte 

1 1038129,000 1143511,000 

2 1038138,000 1143511,000 

3 1038155,000 1143521,000 

4 1038194,000 1143562,000 

5 1038175,000 1143580,000 

6 1038148,000 1143616,000 
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VERBAL DE PERTENENCIA 
RADICADO: 685724089002-2024-00045-00 
DEMANDANTE: ZOILA ROSA ROJAS ZARATE 
DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE DOLORES ZARATE DE ROJAS Y OTROS 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el asunto de la referencia, informando que el 

término para realizar la subsanación por la parte demandante feneció y dentro del mismo se presentó 

escrito de subsanación. Puente Nacional-Santander, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024).    

 

 

 

  

  

 

Consejo Seccional de la Judicatura de 

Santander     Distrito Judicial de San Gil 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL CON FUNCIÓN 

DE CONTROL DE GARANTÍAS Y CONOCIMIENTO PENAL, 

ORALIDAD CIVIL, FAMILIA Y DEPURACIÓN. 

 

Puente Nacional, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

Mediante auto del veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), se dispuso la inadmisión 

de la demanda declarativa de pertenencia por prescripción extraordinaria Adquisitiva de dominio 

de la referencia, concediendo el término de cinco (5) días a la parte actora para que subsanara 

las anormalidades de que adolecía la demanda. 

Que presentado el escrito de subsanación dentro del término para ello, si bien el apoderado de la 

parte demandante acató algunos de los defectos puestos en conocimiento en auto que antecede, 

se observa que no hizo lo propio en integrar la demanda en un solo escrito con la subsanación tal 

cual como fue ordenado, por lo tanto, se procederá al rechazo de la demanda. 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal De Puente Nacional 

Santander, RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR como en efecto se hace, a presente demanda Verbal de pertenencia, 

instaurado por ZOILA ROSA ROJAS ZARATE, a través de apoderado judicial, en contra de los 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE DOLORES ZARATE DE ROJAS y demás personas 

indeterminadas, radicada bajo el número 2024-00045, por lo consignado en la parte motiva de 

este proveído. 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, archívense las diligencias, sin ordenar desglose 

alguno como quiera que la demanda fue presentada de forma digital. 

 NOTIFÍQUESE. 

 

MIGUEL ANGEL MOLINA ESCALANTE  

Juez 
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